
 

 

                                       
 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SECRETARÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ESTADO  N.º. 011 
1 PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

PROMOVIDO POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CONTRA ANA MATILDE DE LA VALLE DE LA 

CRUZ, JEDÚS RICARDO DE LA VALLE DE LA 
CRUZ, LUÍS ELIÉCER DE LA VALLE DE LA CRUZ 

Y OTROS (MAG. FERNANDEZ DE CASTROB ) 

ENERO 26/23, Rad. 

2020-00056.02 

NEGAR la solicitud deprecada 

por el apoderado judicial del 

extremo ejecutado, Ver Auto 
 

                                  Santa Marta, 27  de enero  de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

              Secretaria. 
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